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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Los Patios, veintitrés de mayo dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho la demanda EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, radicada bajo el No. 544053103001-2022-00119-00, 
adelantada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A., contra JARDIN INFANTIL ENTRE SUEÑOS 
Y SONRISAS SAS, la cual fue remitida por competencia del JUZGADO 

PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA, 
para resolver lo que en derecho corresponda. 

 
Revisada la demanda y sus anexos, el Despacho observa que la demanda no 
cumple con las siguientes exigencias formales de ley:  

 
- El poder y la demanda vienen dirigidos al JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA (REPARTO) y no a esta 
dependencia judicial (Numeral 1 Artículo 25 del CPTSS y Numeral 1 

Artículo 26 del CPTSS.).  
 
Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 28 

del CPTSS, dispone abstenerse de librar Mandamiento de Pago, concediéndole 
a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, a efecto de que la subsane.  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda.  
 

SEGUNDO: ABSTENERSE de librar Mandamiento de Pago. Por lo expuesto.  
 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, a fin de que subsane la 
demanda. Por lo expuesto. 
 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

(Firma Electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
 

 
jfbq 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 031  
Hoy: 24- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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